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I. 	Introducción 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 36, fracción VII del Reglamento Interi 
del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal, la Unidad Técnica del Centro e 
Formación y Desarrollo (Centro) da cuenta de las actividades realizadas durante el 
de mayo de 2017 en el marco de operación de los Programas Institucionales de: 

a) Gestión del Servicio Profesional Electoral 2017. 
b) Gestión de personal de la Rama Administrativa 2017. 

Adicionalmente, en este informe se incluyen actividades diversas tales como: el apo o 
a las actividades de la Comisión Provisional para el Seguimiento del Servi, io 
Profesional Electoral Nacional (Comisión Provisional), las Convocatorias p ra 
participar en el Concurso de Oposición Abierto para seleccionar perso al 
Administrativo Especializado "A", Auxiliar Operativo "B" y Capturista de Distrito, y •s 
Mecanismos Extraordinarios para la ocupación de vacantes del Servicio Profesioi al 
Electoral, entre otros. 

II. 	Gestión del Servicio Profesional Electoral 2017 

11.1. Programa de Reclutamiento y Selección del Servicio PrefeSiO al 
Electoral 

El pasado 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electo al, 
aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Ra a 
Administrativo (ESPEN), mismo que se publicó el 15 de enero de 2016 en el Dia io 
Oficial de la Federación. En su artículo Décimo Tercero Transitorio se establece que os 
procedimientos de ocupación de vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacio al 
(SPEN) en los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) entrarán en vigor na 
vez terminados los trabajos de incorporación derivados de lo establecido en el artic lo 
Sexto Transitorio de la Reforma Constitucional en Materia Político-Electoral de 20 4, 
en los términos que establezca el Instituto Nacional Electoral (NE). Mientras tanto, os 
cargos y puestos de los OPLE podrán ser ocupados de manera temporal, provision. I o 
eventual por personal que para tales efectos se contrate, de conformidad con as 
disposiciones especificas, sin que éste pueda adquirir definitividad o permanencia en 
dichas plazas. 

Asimismo, el 6 de abril la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional envió la Circ ar 
INE/DESPEN/008/2017, en la que señala que todos los procedimientos previstos or 
el articulo 496 del ESPEN entrarán en vigor una vez agotados los trabajos del Concu so 
Público Abierto, por lo que mientras tanto, las plazas de los cargos y puestos •el 
Servicio en los OPLE podrán ser ocupadas de manera temporal, provisional o even• al 
por personal que para tales efectos se contrate, conforme al articulo Décimo Tete ro 
Transitorio. 

(o 



Tabla 1: situación de las Plazas del Servicio Profesional en el IEDF al mes de 

Ocupadas por personal del SPE 

copadas por personal de la Rama 
Ad rnIlustro Ova 

Vacantes 

Total 

0 

31 	 0 

200 	8 	 18 2 

IECIMAINF001-17 

Por lo anterior, los procesos de incorporación al Servicio Profesional Electoral de los 
OPLE se encuentran suspendidos hasta que lo establezca el INE en los términos del 
ESPEN. Sin embargo, en atención a las disposiciones señaladas, con el fin de atender las 
necesidades institucionales, las plazas vacantes del Servicio Profesional Electoral se 
han ocupado por los mecanismos extraordinarios considerados en el artículo 29 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, es decir, por encargaduria de despacho, readscripción y 
comisión. 

Actualmente, 245 plazas de la estructura orgánica funcional del IEDF se consideraron 
para incorporarse al SPEN y de ellas se encuentran ocupadas 203, el número de 
vacantes existentes en ese conjunto de plazas es de 42. Debe destacarse que el número 
total de 245 plazas del Servicio incluye 10 plazas de la rama administrativa que en 
virtud del ACU-042-16 se consideraron susceptibles de incorporarse al Servicio 
Profesional Electoral. 

En la siguiente tabla se muestra la adscripción de dichas vacantes: 

Por otra parte, en la Tabla Z se muestran los cargos vacantes en cada una de las áreas 
tanto de Oficinas Centrales como de Órganos Desconcentrados. 

Tabla 2: Puestos vacantes del Servicio Profesional 

No Puesto Anterior 	 Puesto Nueva Estructura 
Número 

de 
vacantes 

Área 

1 

2 

Coordinador Ofsbibl 	 Titular de órgano Desconcentrado 
Dictor de Capacitación Electoral 	Subpoordmador de Educación Cívica. 
Educación 	C inca 	y 	Geografía 	Organización 	Electoral 	y 

Pamraa .  ao ciudadana 

5 

4 órganos 
eseoneentrados 

Dirección Tieentva 
de Asociaciones 

Políticas 

Dirección Ejecutiva 
de Educación 

(52Car 

3 
4  

5 

6 

Secrebno 	de 	órgano 
Secretario Técnico Jurídico 

Desconcentrado 
Líder de Proyecto 	 recalce de Orga no Deseeniontrade _ 

4 

-- 	10 

1 

8 

jefe 	de 	Departamento 	de 
Fortalecimiento a las Asonactones 	¡efe 	de 	Departamento 	de 
Polftican 	 Prerrogativas y Partidos PolIncos 1 

¡efe de Departamento de Registro 	HM 	de 	Departamento 	de 
de Asociaciones Po] titas 	 Prerrogativas y Partidos Pont mos II 
tete 	de 	Departamento 	de 	lee 	de 	Departamento 	de 
Radlochfustón 	 Prerrogativas y Pare dos rolamos III 
subdirector 	de 	Pedagogía 	y ; jefa de Unidad de Educación Cívica II 
Oldáctled 



Dlreccón Mira 
de Organiza an 

Electoral 
Ge 

abla 3. giumcion Actual MSPEN 
SIN 

CERIIFIL1CION 

Com-obrador/a 

Jefe/a de Unidad 

mera de Departamento 

Tecnicora 

Titular de 00 	 33 

subcoordinadorra 

54[rd:enoja ce 00 

Técmco de 00 

Total 

TOTAL CARGO 	 CERTIFICADOS 
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Numero 
de 

yacentes 

  

No 	 Puesto Anterior 

 

Puesto Nueva Estructura 

   

     

      

       

       

Depa rtamenm 	de Jefe de Departa en to de Educado 
Seguimiento 	y 	Evaluación 1 Clviy2 ii 
Operativa 	_ 

y 	Eyakmyión  Jefe de Deparbmenta de Educación Jefe de Departamento de 'Jefe 	1 
[mica IV 	 I Operativa 

El
Subd

ecoara
irec

l
tor de Organmacion lefa 

	

de
l I Unidad de Organmadfm l 	1  

Electo 

Líder de Proyecto 	 Técnico de Organización Electoral 	4 

Sublotal 

9 

10 

11 

Considerando a las 197 personas de carrera que se encuentran ocupando una plaza el 
SPEN, a continuación, se muestra el desglose de aquellas que, acreditaron el Proceso e 
Certificación convocado por el Instituto Nacional Electoral, y aquellas que no se 
incorporaron al Servicio Profesional Electoral Nacional: 

Es preciso considerar que, de las 24 personas que no se certificaron, 23 de ellas no 
acreditaron el examen de cono imientos técnico-e ectorales, mientras que una persa na 
decidió no participar en el Proceso de Certificación. 
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11-1.1. Mecanismos Extraordinarios para la ocupación de plazas vacantes 
del SPE 

En virtud de la incorporación de 173 miembros del Servicio Profesional Electoral del 

Instituto al Servicio Profesional Electoral Nacional y la expedición de los 

nombramientos y de los oficios de adscripción correspondientes, la Junta 

Administrativa mediante Acuerdo JA056-17 de 15 de mayo de 2017 en su Séptima 

Sesión Extraordinaria, determinó dar de manera anticipada diversas encargadurías de 

despacho, readscripciones y una comisión de diversas plazas del Servicio Profesional 

Electoral del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal, las cuales se muestran a 
continuación: 

Tabla 4. En argadtudas de despacho 

1 

3 

2Margarita 

Roberto 	Franosni 
Hinojosa Frías 

Agrieta 
Guzmán 

Coordinador Dlstri 

Coordinadora Dental 

Coordinadora Dist:nal 

DO IDIXI 

DO XV 

IAOS6-17 

JA056-17 

IA056-17 I Guadalupe 	Moreno 
Garra 

4 	Ra Marta 	Guadalupe I coordinadora Distntal oca XXI JA056 
Martnez Peña 

L 
	

l 

Villegas Electoral, Educación Cívica y 
DDX%1 	I, 1A0S6-17 

Geografía Electoral _- 
6 	María Alejandra Gama 	Secretaria Técnica jundica 

bluffies 
DD XXIV 1A05617 

7 	Piensa 	Ingrid 	Salís 	SecCetarlacnica jundica 00 XXVI JA056-17 
Flores 

8 	Miguel Ángel Hernández 	Secretario Técnico Tondino DO XXXV JAOS6-17 
Ayala 

9 Carolina 	Clementina Subdirectora de Pedagogía y Dirección EjecutivaRíe j. JA056-17 
Fuentes Prieto 	Didócoca Educación Cívica.  
Rocío Alejandra Males 10 	 jefa 	de 	Departamento 	de Dirección Ejecutiva de b1056-17 
santoyo 	 Formación Cívica Ciudadana 

ylipculación 
Educación cisma. 

11 Amantar Luna Gacela 	Jefa de Departamento de 
- 

Dirección Ejecutiva de JA056 17 
• Seguimiento 	y 	Evaluación educación Cívica. 

Operativa 
12 	Cynthia jiménezugruz Directora 	de 	Capacitación DO III JACI56-17 

Electoral, Educación Cívica y 
Geografía Elector 	_ 

aEvella 13 	Laura 	:Ñame Directora 	de 	Capacitación DD X JA056-17 
Nájera 	 Memoras Educación Cívica y 

Geografía Electoral 
14 	José Francisco 	Jiménez 	Secretario Técnico jurídico DO XXIX 

Vega 

15 Evangelina 	Solis ' Secretaria Técnica Jurídica 
calderón 

DD XXXIII JA056-17 



20 Francisco 	Adrian 
Alderete Garra 

Tabl eadscri dones 
No. Puesto Nombre Acuerdo Adscripc On 
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IR 	Esperanza Inerte Magro 
Ruiz 

19 	Afcla Del Pilar Cabrera 
López 

César Gustavo Rosas 
Pérez 

22 	Javier Alejandro °Juera 
Tornui 

n Ares AMAR' Zenteno 
Gómez 

24 	Soga ROMS N °nitar 

25 Wendy 
Hernández 

26 	Margarita 
Olguin 

Secretaria Terma Jurídica 

Directora de Capacitación 
Electoral. Educación anca y 
Geografía Electoral 

Director de Capacitarán 
Electoral. Educación Cifra 
?Geografía Electon.1_ 
jefe de Departamento de 
Fortalecimiento 	a 	las 
Asociaciones Políticas 
Jefe de Departamento de 
RegEstre de Asociaciones 
Políticas 
Tefe de Departamento de 
Diseno y Seguimiento de 
Programas y de Estrategias 
de Educación Cívica 
Subdirectora 	 e 
Organización Electoral 

DO XXXIV 

DO XXXIII 

X 

Dirección ENCILDV3 de 
Asociaciones Políticas 

Direccion Encutwa de 
Asociaciones  Políticas 

Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica, 

Dirección neurona de 
Organizacnn y 
Geoestadisoca 

Electoral 
Dirección Ejecutiva de 
Asodadones Políticas 
MUCUSo E jecutisa de 

Organización 
Geoestadon ca y 

Electoral 

61056-17 

JA056-17 

IADS1-17 

$056-17 

11056-17 

JA056-17 

M056.17 

JADSDA 

11056-17 

López Jefatura de Departamento 
de Radlodifusión 

Ramírez Jefa de Departamento de 
Modernmaciún EleetOedi 

Eug 	ores Peña Coordinadora DISIPES 

2 Miguel 	Ángel 	Romero Coordinador Distrital DO VII 
SeCeVeS 

3 Verónica Muñoz Durán Coordinadora Marital DO XIII 

4 Humberto 	Merme; coordinador Innata) DD XIV 
Ramírez 

5 Manuel Villa Agüero Coordinador Donan DOTO 

6 Carlos 	Enrique 	fligelin Ceo Minador Disc:roa( DO ixlll 
Espinosa 

Ricardo López chamarra Coordinador Donad 

(9 

JA056-17 

JA056-17 

61056-17 

JA056.17 

JA056-17 

16956-17 

JA056-17 

No. 	Nombre 
16 	Ana Luz Ross Tepada 

Ca o Temponl 
Coordinadora Anota] 

Adscri ció 
DO 

Acuerdo 
A056-17 

17 	Alfonso GongálenCeliS 
	

Secretario Técnico Jurídica 
	

DI) XX 
	

JA056-17 
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No. 	 Nombre Puesto AdSeripción Acuerdo 

8 	Blanca 	Gloria 	Martínez Coordinadora Distrital DO XXXIII 6105617 

Navarro 

9 	Lucia Pérez Martínez Coordinadora Dististil DD >cm /A056-17 

10 	/ese Netsalnialcóyoll Mora Coordinador Distritel DD XXXVI 11A056-17 

Chest/ 

11 	Olivia Rodríguez Martínez Secretaria Técnicajurldica OD.)00( $05617 

12 Elia Ma tía Monne' cenote Líder de Proyecto DO VI JA056-17 

13 Daniel Córdoba Ursula Líder de Proyecto DD XIV .14056-17 

14 Pune Inszada °encele/ Ildor de Proyecto DO XVII 4/056 17 

15 María Guadalupe Martínez Líder de Proyecto DO MVII 1A056-17 
Colín 

L6 	Eraitól.. Olivia Alejandra. Lider de Proyecto DI) IV JA056-17 

Peóa 

17 Vigor de Valle Rosas Director 	de 	Lapatltltlón DO V D1056-17 
Electoral, Educación Cívica Y 
Geografía Electoral 

18 Silvia lieniánclez López /Píen de Proyecto DE VII 43010-17 

15 	Rubicl 	Castellanos Líder de Proyecto DO /aVI TA15-17 
Ramos 

20 	Esperanza 	Ivette 	Maneo Líder de Proyecto DD YSIII IA056-17 
Ruiz 

21 	losé 	Francisco 	Jiménez Líder de Proyecto DD XI )405617 
Vega 

22 	evangedna Solio Calderón Líder de Proyecto DD VI 

23 	. IgnacIo Macedonia Oscile Coordinador Distritel DD IV : JA056-17 
Pérez i 

Ea 	, Miguel Álvarez Manzano Director 	de 	Capacitación 	DD XXXV 
Electoral, Educación Cívica y 

 14056-17 

Gesgralla Electoral 
25 Enrique Legazpi Cruz Secretario Técnico turtclicci i  DO VI IA656S17 

26 Marearan Vargas Gómez Líder de Proyecto DO IV 

27 Palmeta 	laqueline 	Garela Líder de Proyecto DDV JA056-17 
Raya 



Nombre 	 Puesto 	 Adscripción 	 Acuerdo 
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era 	randa Rivera Líder do Proyecto 056-17 

29 	Laura 	Fuella 	Toledo Líderde Proyecto DO X M056-17 
NMera 

.._.. 	 ___ 
30 	Marco Antonio Velázquez Líder de Proyecto LID X 1-105617 

Rivera 

31 	Enrique Albor Rodriguez Uder de Proyecto DO XM M056-17 

Lid er de Provecto DD XVI 1A056-17 
Purgues loares 

33 	Aida 	del 	Pirar 	Cabrera Líder de Proyecto EID XVII M056-17 
López 

_ . 	. 
34 	Rafael Coronado Unas Líder de Proyecto DD XXII MOS5-17 

35 	Alberto Monroy Limón Líder de Proyecto DD XXIV 1-9056-17 

36 	Lucia 	Anadna 	AroUrDa Líder de Proyecto --- DD XXVI Ii1056.17 
Fajardo 

_. 
00 XXVIII 37 Maria del Carmen Unida Líder de Proyecto .1,105617 

Arriaga 
. 	. 

38 	Edmundo Casullo Vargas Líder do Proyecto DI/ MOL M056-17 

- - - 
DD XXXIX Verónica Pulmón Cerón Líder de Proyecto 

90 	Maria 	Alejandra 	García 'Líder de Proyecto 00 XXXII 18016.17 
Nrmez 

91 	1 LeovIgildo Ortega Villegas Líder de Proyecto  DO XIV M056 17 

42 	Paz Manbel Fragoso Cerda Líder de Proyecto DO XXXIII M056 17 

Francisco 	de 	jets Secretario Técnico jurídico DO I 16056-17 
Enríquez Silva 

44 David Mullago PÓPCZ Secreln río Ter ni cc jun:Mea DO N 8056-17 

Tabla 6. Comisión 

Isaac Sergio Mendoza Gorda 	Coordinador Distrito; DD II *056-17 



Tabla 7. Encare dolías de des • echo de *lazas del SPEN 
Cargo 
	

Adscripción Nombre Initio Conclusión Acuerdo 

IECM-JAINF001-17 

Una vez que se expidieron los nombramientos respectivos y en virtud de la Circular 
INE/DESPEN/008/2017, que precisó que todos los procedimientos previstos por el 
articulo 498 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de 
la Rama Administrativa entrarán en vigor una vez agotados los trabajos del Concurso 
Público Abierto, por lo que mientras tanto, las plazas de los cargos y puestos del 
Servicio en los OPLE podrán ser ocupadas de manera temporal, provisional o eventual 
por personal que para tales efecto se contrate. Conforme al artículo Décimo Tercero 
Transitorio de dicho Estatuto, en el mes de mayo se aprobaron las siguientes 
encargadurfas de despacho para la ocupación de plazas vacantes del Servicio 
Profesional Electoral: 

César 	Gustavo Jefe 	 de Dirección 	01/06/ 5/11/2017 A061-17 
Rosas Pérez Departamento 	de Ejecutiva 	De 

Prerrogativas 	y Asociaciones 
Partidos Polinces I Políticas 

2 Javier Alejandro Jefe 	— Me Dirección 01/06/2017 15/11/2017 1A061-17 
Envera Toxqui Departamento 	de Ejecutiva 	De 

Prerrogativas 	Y Asociaciones 
Partidos Políticos II Políticas 

3 Wendy 	López Jefa 	 de Dirección 	01/06/2017 15/11/3017 JA061-17 
Hernández Departamento 	de Ejecutiva 	De 

Prerrogativas 	y Asociaciones 
Partidos Políticos II 	 Políticas 

4 Rocío Alejandra lefa 	 de Dirección 	01/06/2017 30/11/2017 1A061-17 
Palafoz Sa Mayo Departamento 	de Ejecutiva 	de 

Educación Cívica ll Educación 
Cívica. 

S 	, Posamar 	Luna 
García 

jefa 	 de 
departamento 	de 

Dirección 	01/06/2017 
Ejecutiva 	de 

I 30/11/2017 JA061.17 

Educación Cívica IV 	I Educación 
Cívica. 

112. Programa de Formación y Desarrollo del Servicio Profesional 
Electoral Nacional 

11.2.1. Modelo de equivalencias 

El Modelo de equivalencias sobre el grado de avance en el Programa de Formación y 
Desarrollo Profesional Electoral de los servidores públicos de los OPLE que hayan 
ingresado al Servicio a través de la certificación (Modelo) fue aprobado mediante el 
Acuerdo INE/JGE43/2017 y consideró tres opciones, no excluyentes entre si, para 
reconocer el grado de avance del Programa de formación: 

• Reconocimiento de Experiencia Electoral. 
• Reconocimiento de Formación Electoral. 
• Revalidación de Contenidos mediante examen. 

A fin de hacer operativo este Modelo y comenzar a trabajar en su aplicación, la DESPEE 
(..., mediante oficio INE/DESPEN/1063/2017 con fecha del 9 de mayo, solicitó al 

onsejero Presidente del IEDF, realizar las siguientes actividades: 
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a) Dar aconocer el modelo a los MSPEN de tal forma que estuvieran n 
posibilidades de seleccionar la opción u opciones del modelo adecuadas a u 
trayectoria formativa y de esa forma, solicitar el reconocimiento de avance e el 
Programa de Formación. 

b) Enviar a la Dirección Ejecutiva, la cédula de solicitud de reconocimiento te 
avance en el Programa de Formación, los formatos E-1, E-2 y E-3, así com 
constancia en donde se especifican los años ininterrumpidos como funciona io 
del Servicio Profesional Electoral en el OPLE y el número de proce os 
electorales en que ha participado. 

La fecha límite para cumplir con ambas acciones fue el 22 de mayo. Así fue que los d as 
17, 18 y 19 del mismo mes, el Secretario Ejecutivo convocó a cinco reuniones, en as 
que, acompañado de la Titular del Centro de Formación, expuso los detalles del Mod lo 
de equivalencias y al término de cada reunión, los funcionarios asistentes tuvie on 
oportunidad de revisar con el equipo del Centro de Formación, personal e 
individualmente su propio expediente, cuyo contenido documentaba su trayecn i  

formativa. 

Al concluir las pláticas y la integración de los expedientes, el Centro de Forman 6n 
reportó que asistieron 166 de los 170 funcionarios convocados para quienes aplic ba 
el Modelo de equivalencias. El 22 de mayo, la titular del Centro de Formación envió la 
DESPEN el oficio IEDF/UTCFD/0391/2017, en conjunto con 170 archivos electróni os 
y expedientes en papel solicitados. 

En total. 169 de los 170 funcionarios y funcionarias, suscribieron alguna de as 
opciones del Modelo, solo uno de ellos firmó bajo protesta. La aplicación final •el 
Modelo quedó escrita en el Acuerdo INE/IGE102/2017 del Instituto Nacional Electo al, 
por el que se aprueba el reconocimiento del grado de avance en el Programa de 
Formación y desarrollo profesional electoral a los servidores públicos del OPLE que 
ingresaron al Servicio a través de la certificación, aprobado el 30 de mayo. Con bas en 
el Acuerdo mencionado, la distribución de funcionarios del SPEN en el peri do 
académico 2017/1 del Programa de Formación, que habria de iniciar el 1 de ju io, 
quedó de la siguiente manera: 

Tabla 8. Distribución de funcionarios en el • eriodo académico 2017 1 

anee 

Medido Modeeene 

A Distancie 	Mixta 

rota] 

general 

Básica Las Instituciones Electorales del estado 
mexicano 

3 

Profesional Gestión de procesos y mejora continua 85 85 

Métodos 	y tenor can 	de 	inveStigaCIOn 
social 

56 29 85 

Total general 144 29 173 
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11.2.2. Inducción 

Previo al inicio del periodo académico, los funcionarios del SPEN fueron convocados 
por el Vocal de la junta Local Ejecutiva de la Ciudad de México mediante oficio 
INE/LE-CM/03268/2017, a reuniones de trabajo los días 26 y 29 de mayo para iniciar 
el proceso de inducción al cargo. La convocatoria a esta reunión se hizo llegar a los 
funcionarios mediante oficio a través de los titulares de sus unidades administrativas. 

Además de las charlas relativas al proceso de inducción al cargo, los funcionarios 
tomaron un curso en línea la segunda quincena de mayo, Una vez concluidas estas dos 
actividades, la primera quincena de junio responderán una encuesta de satisfacción en 
la que calificarán el desempeño del personal de INE en las reuniones de trabajo. 

III. Gestión del personal de la Rama Administrativa 

De conformidad con el ESPEN, los mecanismos para la ocupación de plazas de la Rama 
Administrativa en los OPLE se regirán por las disposiciones que emitan dichos 
organismos, en función de su capacidad, recursos y disponibilidad presupuestal. En 
cuanto a la capacitación para este personal, el ESPEN establece que serán los OPLE 
quienes definan y formulen los programas correspondientes. De ese modo, de 
conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de Relaciones Laborales del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el 15 de febrero del año en 
curso cuenta con dos Programas Institucionales que tienden a promover su desarrollo 
laboral, el primero está orientado a proveer mecanismos de ingreso dentro de la 
estructura ocupacional; el segundo, a promover su capacitación y la actualización de 
conocimientos. Por lo anterior, a continuación, se da cuenta de las actividades 
desarrolladas por el Centro en el marco de dichos Programas. 

Selección e Ingreso del Personal Administrativo 

Al 31 de mayo de 2017, el número de plazas vacantes de la Rama Administrativa 
ascendió a 14, distribuidas de la siguiente forma: 

• Once vacantes que se ocupan por concurso. 
• Tres vacantes de libre designación. 

La Tabla 9 muestra la información relacionada con las plazas vacantes sujetas a 
concurso. 

Tabla 9. Mazas vacantes de la Rama Administrativa suelas a concurso 
Punto 	 Área 	 N° de 

Plazas 

. 
1 	subsurescun de Implementación 	 '6 	 1 

: 	. . . 	 Organismos Externos . 
2 	Jefe de Departamento de Implementación de 

PoliÓcas 
3 	Jefe de Departamento de Administración de 	Secretaria Administrativa 

Personal 
il 	Jefe de Deparmmento  de Autenticación Electoral 	 la 
5 	jefe de Departamento del Centro de Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apo3io 

Documentación 	 , 	a los órganos Desconcentrados _ is 	 i 
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No. 	 Puesto 	 Área 	 N° le 
Pla as 

le fe 	de 	Depattzmenm 	de 	Seguimiento 
Acuerdos 	._ ... 

de 

7 _ Auxiliar de Servidos 
8 Subdirector de Seguridad. Pedes y Cómputo (liudad TéCIIECJ de Servidos Inlonnáricos 
9 Analista Unidad Técnica re Asuntos jurid1C05 

10 Analista Un dar Técnica del Centro de Formación Y 
Desarrollo 

TOTAL 

En la siguiente tabla se muestra la distribución de plazas ocupadas y vacantes de I 

Rama Administrativa sujetas a concurso: 

Tabla 10 Distribución de daus vacantes de la rama administrativa sTetas a concurso 
PI31215. ocupadas Plazas vacantes % Ocupación Total, de PLAZAS. 

SE 22 1 9565% 23 

1 90.46% 65 

CG 26 0  100% 26 

UTEF 100% 8 
_ 

DEEC 18 100% 18 

DEAT 19 100% 14 

OEOEyG 23 0 100% 23 

DEPCyC 17 100% 17 

UTayial 20 20 

22 1 565% 23 

OVALADO 22 4 26 

UTA, 27 1643% 28 

UTCFyD 17 1 94.12% 17 

UTVOE 11 2 

Total 312 11 

111.2. De las licencias sin goce de sueldo 

De conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 24, fracción III del Estatuto el 

Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el Instituto Electoral el 

Distrito Federal, ordenamiento en vigor al momento de la solicitud correspondiente se 

encuentran vigentes las siguientes licencias: 

Tabla 11. Licencias 
Fangio 	 Cargo 	 Adic 	 T10111410 	Periodo 
Miguel Angel o zb 
Malvdea 

r de Serviciosos 	Secretada s 	y I de febrero al 	e 
Adnumstrativa 	medio 	 mimo de 2017 

   

Félu Antonio ~deo tele de neparumento Unidad Técnica del 6 meses 	16 de rebrendi 	15 
%Tia 	 Je Control y Registro 	Centro de formad on 	 de pillo de 2017a  

y Desarrollo 



In Y 	Marcela subdirectora de 
Puentes Puentes Implementación 

a Israel Rentaría 

.1„7.

_ Lata 
de 

Departamento de 
Implementación 
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111.3. Mecanismo Extraordinario para la Ocupación de Plazas Vacantes de 
la Rama Administrativa 

En el mes de mayo se aprobó un mecanismo extraordinario para el Personal de la 
Rama Administrativa, el cual se muestra a continuación: 

Tabla 12. Encar aducías de des ache de plazas de Rama Administrativa 

1 Mario Reyes 
Santos 

Jefe 	de 
Departamento 
Seguimiento de 
Acuerdos 

Unidad Técnica De 16/05/2017 15/11/2017 lA053-17 
Archivo. Logística Y 
Apoyo A órganos 
Desconcenóados 

   

Es importante mencionar que previo a la aprobación de la encargaduría de despacho 
mencionada en el cuadro anterior, se dio por terminada de m 	anticipada la 
encargaduría del mismo funcionario como de Jefe de Departamento

anera 
 del Centro de 

Documentación de la misma Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, aprobada mediante Acuerdo JA032-17. 

A continuación, se muestran las encargadurfas vigentes al mes de mayo: 

Tabla 13. Mecanismos 
Funcionado Tipo de 

mecanismo 
Puesto a ocupar Adscripción Inicia Fin Acuerdo 

1 Encic 	Alejandro Encargadurla Analista °TOPA 16/01/2017 /07/2017 jA005-17 
Romero Gutiérrez 

2 Rosa 	!tela 
soriano Naranjo 

: Encargadurla tefe de 
Departamento de 

UTLF>) 16/01/2017 15/07/2017 jA005-17 

Control y 
Registro 

3 Wendy 	López Encargadurla Jefatura de DEAP 01/04/2017 30/09/2017 jA04417 
Hernández Departamento de 

Radiodifusión 
4 L'Ha 	uno,  

Quiroa Sánchez 
Encargadurla Analista Secretaría 

Ejecutiva 
01/04/2017 30/09/2017 jA044-17 

Por otra parte, en virtud de la actualización del Procedimiento para la Operación de los 
Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa, identificado con el código 
IEDF/PR/UTCFyD/3/2016, en el mes de mayo se elaboraron cuatro dictámenes para la 
ocupación temporal de cuatro plazas correspondientes a la Rama Administrativa, los 
cuales quedaron aprobados mediante el Acuerdo JA060-17 de la Junta aprobado en la 
Quinta Sesión Ordinaria 30 de mayo de 2017, las cuales se muestran a continuación: 

Tabla 14. Oca ación tern oral 
Adscripción Nombre carca Inicio concltisinn Acuerdo 

	

ca de 	1 	30/11/ 2017  
Vinculación 

	

cn
oulación 	con 

Organismos Externos 
Unidad Técnica de 01/06/2017 30/11/2017 jA060 17 

	

Vinculación 	con 

	

Organismos 	Externos 	 j 

,14 
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N° 	Nombre Cargo Adscripción Initio Conclusión Acuerdo 

 

     

3 Sindy Selene 
Medina Uribe 

4 lonath un Carda 
Salto 

de Politizas 
Subdirectora de 
Enlace 	y 
Evaluación 

Jefe 	de 
Deparmmento de 
Autm tasación 
Electoral 

Dirección Ejecutiva 01/06/2017 30/11/2017 1A060-17 " 
:Je 	Parlicipadón 
Ciudadana 	y 
Capadtadón. 
Secretaria Ejecutiva 	01/06/2019 —30i/11/2017 14060-17 

  

    

111.4. Evaluación del desempeño para el personal de la Rama 
Administrativa 

A principios del mes se realizaron los ajustes pertinentes a las rúbricas, instrument s 
que permitirán que cada evaluador lleve a cabo h evaluación del personal a su cargo, el 

próximo mes: del 12 al 16 de junio. Con los cambios se buscó mayor precisión en tomo 
a los descriptores; es decir, sobre el contenido y los puntajes, entre otros criterios p r 
valorar. Dichos ajustes se impactaron en el Campus virtual del Centro, debido a que la 
herramienta misma se encuentra alojada en esa plataforma. 

Como parte del seguimiento a cada una de las fases y momentos aplicables de la 
evaluación del desempeño, se emitieron recordatorios que fueron difundidos de forma 

masiva, al personal del Instituto Electoral a través del correo electrónico. 

Tabla 15. Recordatorios 
No. de mensale Contenido 	 Pecha de envio 

47 	Funcionanato del Inmuto Electoral 
El primer momento de la evaluación está por comenzar, por ello, damos a 

Recue
er las siete rúbricas con las cuales será valorado tu desempeño. 
rda que el a de la evaluación debes presentar a tu evaluadora/or el 

entredoble que elegiste y elaboraste, y con el cual será verificado ti 
desempeño, a partir de los crudosreferidos en la Palanca correspondiente. 
Es Fundamental que conozcas los criterios aplicables al entregable elegido, por 
ello, te invitamos a conocer las rabricas de evaluación, adjuntas a este 
mensale 
Si nenes dudas respecto al contenido de estos documentas counmitate a la 

40 	Fu ano nano del Instituto Eledomi del Distrito Federal.  
Te compartimos nuevamente las d brEcas de evaluanón del desempeño del 
personal de la rama adra 	va )adjunta a este mensaje). 
Recuerda que la Ceo crol 	se llevará a cabo slel 12 al 16 de jumo en el 
campus virtual del Centro de Formación y Desarrollo. 

25 de ma 

29 de uso 

A su vez, se invitó al personal que sería evaluado en el segundo momento de a 

evaluación, a la capacitación correspondiente para que advirtieran la forma en que e 
llevaría a cabo su evaluación. lo anterior, mediante oficio dirigido a titulares de áre y 

directores ejecutivos (IEDF/UTCF)1/383/2017 con fecha 19 de mayo de 2017), de 
manera que asistió aquel personal que tuvo como fecha de ingreso hasta el mes e 

marzo. Se explicó, a grandes rasgos sobre el papel del evaluador, del evaluado, I s 
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fechas relevantes en las cuales debían poner especial atención, asi como la forma de 
ingresar al Campus y capturar sus compromisos. 

Durante el mes de mayo se atendió también a diversos funcionarios de forma 
individual y iría telefónica, respecto de las dudas que, sobre el acceso al Campus y la 
generación de usuarios y contraseñas, para ello se tuvo apoyo del Departamento de 
Tecnologlas Educativas. 

A su vez, se resolvieron dudas diversas en relación con la aplicación de las rúbricas, las 
fechas de ingreso al Campus. las características que debían cumplirse con el entregable 
elegido, y los documentos elaborados por los funcionarios, a solicitud de ellos, con lo 
cual se revisó cada caso y se dio orientación sobre la mejor forma de elaborar el 
entregable, de acuerdo con la rúbrica correspondiente. 

111.5. Programa de capacitación del personal de la Rama Administrativa 
2016 

1115.1. Calendario extraordinario del Programa de Capacitación 2016 

A propuesta del Centro, la Pinta aprobó el calendario extraordinario para la 
Capacitación y Actualización del personal de la Rama Administrativa con aplicación 
ampliada al personal del Servicio Profesional Electoral como actividad formativa 2016 
(Acuerdo JA037-17J, en el cual se contempló la impartición de los cursos Introducción a 
los derechos humanos, Excel, Word y Outlook, del 27 de marzo al 7 de abril, y la segunda 
oportunidad para acreditar el curso Redes sociales en instituciones públicas, del 17 de 
abril al 19 de mayo. 

Los cursos del primer periodo estuvieron dirigidos a 28 funcionarias/os tanto del 
Servicio Profesional como de la Rama Administrativa, quienes justificaron su falta al 
programa regular de capacitación según algunas de las causas relacionadas con el 
numeral 18 de los criterios de acreditación, relativas a periodo vacacional, incidencia 
médica y cargas de trabajo (jA131-16); mientras que la segunda oportunidad de 
aprobación de examen se abrió para cuatro funcionarios del Servicio. 

De igual manera, la Junta aprobó el Dictamen de la Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo (Acuerdo )A037-17), mediante el cual se emiten las 
calificaciones correspondientes al calendario extraordinario mencionado. las 
calificaciones ahí aprobadas se notificaron a las y los funcionarios por medio del Oficio 
IEDF/UTCFD/0382/2017. Cabe mencionar que todas las personas participantes 
acreditaron los cursos correspondientes. 

De igual manera, la junta aprobó el Dictamen de la Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo (Acuerdo )A037-17], mediante el cual se emiten las 
calificaciones correspondientes al calendario extraordinario mencionado. Las 
calificaciones aprobadas se notificaron a las y los funcionarios por medio del Oficio 
IEDF/UTCFD/0382/2017. 

14 
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Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas 
Dirección 	Ejecutiva 	de 
Organización electoral y 
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ICC HÓCtOr Alfredo Robles García 
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111.6. Capacitación para el Personal de la Rama Administrativa 2017 

111.6.1. Programa de Inducción 

Los articulas 580 y 725 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y d 
Personal de la Rama Administrativa señalan que los Organismos Públicos Local s 
Electorales (OPLE) proporcionarán la inducción al cargo o puesto a quien acceda a u a 
plaza del Servicio o la Rama Administrativa, que facilite su adaptación al puesto p r 
ocupar, y asimile con mayor rapidez el marco normativo y orgardzacional que regul a 
los OPLE y al INE. Mi mismo, el Reglamento en Materia de Rel clones Laborales -1 
IEDF, tiene contemplado la impartición de la Inducción al personal de la la 'a 
Administrativa y al personal eventual en sus artículos 23, frac ión X, 122, 123, 12', 
125,187. 

Como se ha esbozado en otros informes, el Centro, para at nder lo anterior, 
trabajado en la concepción y operación del Programa de Indu ción, el cual no s 
estará dirigido al personal que ingrese al SPEN o a la Rama Administrativa, si 
también al personal eventual. 

En cuanto al personal de estructura, el Programa de Inducción comenzó a operar en I 
mes de mayo. Se notificó a 21 funcionarios de la Rama Administrativa su participaci n 
en el Programa en el periodo que va del 17 de mayo al 7 de junio (Oil o 
IEDF/UTCFD/336/2017); igualmente, a cinco funcionarios más su participación en el 
periodo que va del 29 de mayo al 19 de junio (Oficio IEDF/UTCFD/403/2017), 

En cuanto al curso en linea para la capacitación de las personas funcionarias públi s 
que fungirán como tutoras/es, a cargo de implementar el tercer momento •el 
Programa, correspondiente al acompañamiento en el cargo y puesto, se informa que e 
concluyó su desarrollo y se espera que empiece a operar en el mes de junio. 

Para cumplir lo anterior, se solicitó a los titulares y direcciones ejecutivas q 
designaran a la persona que en su Unidad Administrativa pudiera desempeñarse co 
tutor o tutora del persona] que, de acuerdo a la normativa, tiene obligación 
participar en el Programa en comento, de acuerdo a la siguiente relación: 

a 
o 
o 

Coordinador de Gestión 

Oficial Electoral y de Partes 

jefe de Unidad de Prerrogativas y Partid 
Políticos 
Director de Organización y Documentan .E 
Electoral 

Subdirector de Programas y Proyectos e 
Participación Ciudadana 

óellójjellte 

e 
o 
e 
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Unidad Técnica rae Asumas 
Jurídicos 
unidad Técnica de Archivo. I 
Logistlea y Apoyo a órganos 
Deseo ocentrados 
unolad. 	Técnica 	de 
Comunicación Social y 

' Difusión 

unidad
a d Técnica de Servicios 

durclEnuov 	_ 
Técnica 	de 

Vinculación con Organismos 
Externos 
unidad Técnica Especializada 
de Fiscahlarion 
Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo 

te Luciano Agullar Revendo 

Lic. María Julia Soba roo Morales 

Lic. Fernando Gómez Suárez 

Lic. Máximo Sánchez Moreno 

C.P. RodolfinifinEán Gonz2ez 

Rosalia Ruiz Sa ntoyo 
Lic. Ángel Gaveta Torre 

Subdirector de Defensorla y Litigio.  

Asesora B 

Subdirector de Difusión 

Directora de Desarrollo de Sistemas 

Subdirector 	de 
	

Relaciones 
Interinstitucionales 

Director de Fiscalización 

Subdirectora de Capacitación y Evaluación 
del Desempeno 
Subdirector de Reclutamiento y Selección 

En el mes de junio se espera llevar a cabo una reunión para presentarle a este personal 
el Programa con miras a que valoren la importancia del papel del tutor en la etapa de 
acompañamiento, 

111.6.2. Módulo de perspectiva de género y enfoque de derechos humanos 

Como se habla informado en meses anteriores, el Centro y la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Externos (UTVOE) están trabajando en forma colaborativa 
en torno al diseño de un curso en materia de perspectiva de género y enfoque de 
derechos humanos, el cual se ha denominado: Aliados por la igualdad. Al respecto, 
habrá que enumerar los avances logrados durante mayo: 

• Recepción de información sustantiva para su integración, tratamiento y 
adaptación al Campus: el personal del Centro ha revisado y validado el 
material. 

• Entrega a la UTVOE del desarrollo del módulo para su validación, cuyo 
contenido despliega: dos bloques con dos temas cada uno. 

En el mes de junio, el personal del Centro se abocará a la adaptación completa del curso 
en Campus, una vez que sea validado por la UTVOE. 

111.6.3. Módulo acerca de la Constitución Politica de la Ciudad de México 

Durante este periodo, el curso, denominado ¿Y qué tiene de particular la Constitución 
de la Ciudad de México? Ha tenido avances sustanciales, entre otros, se llevó a cabo la 
grabación a la especialista autora del curso, con lo cual se contará con una conferencia 
segmentada en cápsulas, a manera de propiciar que sea un recurso interactivo, tal 
como se dio a conocer en el informe del mes de abril. 
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Para llevar a cabo lo anterior, se detalla a continuación cada actividad: 

Se acordó con la especialista el contenido del guion para llevar a cabo a 
grabación del vídeo que conforma una de las secciones principales del cur o 
virtual, dicho guion hace alusión a las cápsulas. 

Se seleccionaron los siguientes temas para la fragmentación de a 
conferencia. Se grabó en dos locaciones, según los temas, los cuales e 
despliegan a continuación, 

o Reseña curricular de la especialista 
o Introducción 
c Iniciativa del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 
o Proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México 
o El proceso constituyente 
o Principios 
o Carta de derechos 
c Desarrollo sustentable de la ciudad 
o De la ciudadanía y el ejercicio democrático 
o Función legislativa, ejecutiva, judicial y organismos autónomos 
o Alcaldías 
o Pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
• Del buen gobierno y la buena administración y del Régimen de 

capitalidad 
o Estabilidad constitucional 
o Contenido en materia electoral. 

Vale la pena mencionar que la grabación de la conferencia se realizó en con unto cm 
personal de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión. La edición, 
cambio, está a cargo de esta Unidad y. se espera que a mediados de junio qu e 
concluida. 

Al tiempo que se realizó lo anterior, se trabajó también la identidad del curso, así co o 
la cortinilla de entrada. Asimismo, al cierre de este informe. el Centro cuenta con to•os 
los contenidos que habrán de nutrir la segunda sección del curso virtual, c 
despliegue se hará con énfasis en el tema electoral: propósito principal del cu so 
mismo. Se espera que, a más tardar en el siguiente mes, concluya la confeccn 
instruccional para su posterior adaptación en Campus. 

111.6.4. Conclusión del documento Diagnóstico de Necesidades ie 
Capacitación 

En mayo, el Centro concluyó el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, realiz do 
al personal del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal, desde el cual, habrán de 
tomarse decisiones respecto a la configuración de la trama curricular en los niv es 
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inicial, especializado y ciclo lateral, andamios propuestos en el Modelo pedagógico de 
la capacitación, recientemente aprobado[. 

El principal insumo para la elaboración del Diagnóstico fue la detección de necesidades 
de capacitación a partir de dos cuestionarios que abarcaron tres rubros de detección 
en cuanto; 

O Al desempeño. 
O A conocimientos genéricos. 
O A conocimientos específicos. 

El Diagnóstico, si bien apela al análisis de los resultados arrojados en los cuestionarios, 
tomó en cuenta en forma complementaria, aquellos documentos que se relacionaban 
con las necesidades de capacitación en un sentido amplio. 

Una vez compilada la información de cada segmento de los cuestionarios y de los 
documentos complementarios, se observó que es necesario hacer explícitas propuestas 
formativas sobre temas relativos a la gestión tanto del propio trabajo, como del equipo 
a cargo. 

En lo que toca a la elección de conocimientos específicos para desempeñar mejor las 
funciones, tres grandes áreas se ponen de relieve: en primer lugar, lo asociado a 
derechos humanos y políticas en materia de género. En segundo, aquello relacionado 
con la gestión, el desarrollo organizacional y el liderazgo. En tercer lugar, resalta el 
diseño de cursos y materiales, así como las habilidades requeridas para la impartición. 

Entre las respuestas a preguntas abiertas destacan: desarrollo humano y habilidades 
directivas, lo que coincide de algún modo con la gerencia y gestión, herramientas 
tecnológicas y lo referente al marco normativo. En los resultados, llama la atención 
cómo el personal elige entre las habilidades adicionales, aquellas que forman parte de 
sus funciones sustantivas: entre ellas se encuentra el sistema de gestión, redacción, 
estadística, geografía electoral y planeación. 

El detalle del análisis de cada segmento de los cuestionarios, quedó vertido en el 
documento y como parte de las conclusiones se incluyen los primeros esbozos de lo 
que será la trama curricular de la Capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa, de acuerdo con los criterios establecidos en el Modelo pedagógico, 
respecto de la secuencia curricular, según los cuales se habrá de enlistar lo referente a 
las competencias genéricas o Nivel inicial; posteriormente, lo que engloba las 
competencias técnicas o el Nivel especializado y, por último, o en forma adyacente, lo 
relativa al Ciclo lateral. 

En junio, el Diagnóstico se hará del conocimiento de la junta Administrativa para su 
posterior publicación. De acuerdo con la instrucción de trabajo para el Diagnóstico de 

' El Modelo Pedagógico para la Capacitación del Personal de la Rama Administrativa, relativo al Sistema de 
Gestión Electoral del Instituto Electoral del Distrao Federal, se encuentra identificado con el Acuerdo .1A I53-
16 por el cual fue aprobado en la Décimo Segunda Sesión Ordinaria de la Junta Administrativa. 

20 
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Necesidades de Capacitación IEDF/IS/UTCFyD/01/2016 del Sistema de Gesti•n 
Electoral, este ejercicio habrá de repetirse cada tres años para asegurar la pertinenci y 
relevancia de la capacitación. 

111.6.5. Aprobación de Lineamientos en materia de capacitación 

El 15 de mayo de 2017, la Junta Administrativa en su séptima sesión extraordinar a, 
aprobó mediante Acuerdo $054-17, diversos Lineamientos de nueva cread 
elaborados por la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, entre ellos, I s 
Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento de la Capacitación poro el 
personal de la Rama Administrativa. 

La aprobación de este documento normativo obedece a los establecido en el arde o 
Octavo Transitorio del Reglamento en materia de relaciones laborales del lnstit o 
Electoral del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
15 de febrero de 2017, en el cual se señala que la Junta Administrativa deberá apro r 
los Lineamientos en materia de Capacitación del personal de la Rama Administran a, 
dentro de los noventa días naturales posteriores a su entrada en vigor. 

Cabe señalar que el documento se desarrolló con base en la Guía técnica para la 
elaboración de documentos internos del otrora Instituto Electoral del Distrito Fede •I 
que a su vez forma parte del Sistema de Gestión Electoral. 

Una vez que la junta aprobó, a propuesta del Centro, por medio de su Acuerdo JA0 
17, el calendario extraordinario para la Capacitación y Actualización del personal de la 
Rama Administrativa con aplicación ampliada al personal del Servicio Profesio al 
Electoral como actividad formativa 2016, se contempló la impartición del 27 de ma o 
al 7 de abril, de los cursos Introducción a los derechos humanos, Excel, Word y Pudo() y 
del 17 de abril al 19 de mayo, la segunda oportunidad para acreditar el curso Reses 
sociales en instituciones públicas. 

Los cursos del primer periodo estuvieron dirigidos a 28 funcionarias/os tanto gel 
Servicio Profesional como de la Rama Administrativa, quienes justificaron su falta al 
programa regular de capacitación según algunas de las causas relacionadas con el 
numeral 18 de los criterios de acreditación aprobados en su momento, por medio el 
Acuerdo IA131-16. Mientras que la segunda oportunidad de aprobación de examen se 
abrió para cuatro funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 

Por medio del Oficio IEDF/IITCFyD/0213/2017, de fecha 17 de marzo, el Centro di 
conocer a las/os 32 funcionarias/os el Acuerdo IA037-17, de los cuales a 28 se es 
solicitó que se inscribieran al curso de su interés por medio del Campus virtual el 
Centro. Una vez inscritos, por medio del Oficio IEDF/UTCFyD/0224/2017, de fecha r3 
de marzo. el Centro les notificó la inscripción y los pormenores de los cursos elegido. 

En cuanto a los cuatro funcionarios de carrera que participaron en la aplicación d la 
segunda oportunidad del examen final del curso Redes sociales en instituciones pasa s, 
en apego al Artículo 94 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás Perso al 
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que labore en el Instituto Electoral del Distrito Federal, se les notificó la aplicación de 
dicho examen por medio del Oficio IEDF/UTCFD/0298/2017 del 20 de abril. La 
aplicación se llevará a cabo el 3 de mayo, de las 14:00 a las 15:00 horas. 

El próximo mes se dará cuenta del dictamen mediante el cual la Junta Administrativa, 
aprobó las calificaciones del personal que participó en el calendario extraordinario. 

IV. Actividades diversas 

IV.1. Actividades de apoyo a la Comisión Provisional de Seguimiento al 
Servicio Profesional Electoral Nacional 

Durante este mes, el Centro apoyó a la Comisión Provisional a efecto de celebrar las 
siguientes sesiones: 

Sexta Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de mayo de 2017, en la cual, se sometió a 
aprobación el: "Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, por el que se aprueba la designación de las y los Servidores 
Públicos que acreditaron el Proceso de Certificación del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, así como la designación temporal de las y los funcionarios que no aprobaron 
dicho proceso y que ocupan plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral 
Nacional" mismo que fue aprobado por el Consejo General del otrora Instituto 
Electoral, mediante Acuerdo ACU-028-17, el 15 de mayo de 2017, de conformidad a lo 
establecido en el resolutivo Quinto del Acuerdo INE/JGE73/2017 de la Junta General 
Ejecutiva del INE. 

El 29 de mayo se llevó a cabo la Novena Sesión Ordinaria, en la cual se presentó el 
Informe de Seguimiento de Acuerdos de la Comisión Provisional de Seguimiento al 
Servicio Profesional Electoral Nacional, así corno el Informe de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, correspondiente a mayo de 2017, que presenta la 
Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo y el Informe de la aplicación del 
Modelo de equivalencias sobre el grado de avance en el Programa de Formación y 
Desarrollo Profesional Electoral de los servidores públicos del IEDF que ingresan al 
SPEN a través de la certificación, que presenta la Unidad Técnica del Centro de 
Formación),  Desarrollo. 

IV.2. Resultados de la Certificación 

El 28 de abril de 2017, mediante Acuerdo INE/JGE73/2017, la Junta General Ejecutiva 
aprobó la incorporación al SPEN de 170 personas que acreditaron el Proceso de 
Certificación. 

El INE notificó mediante oficio INE/DESPEN/1125/2017, el 17 de mayo de 2017, a este 
Instituto Electoral los resultados finales del Proceso de Certificación, los cuales fueron 
publicados el día de la fecha en la página de Internet del INE, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral II de la Segunda Fase del Proceso de Certificación, inciso O. (cii  

ItEl

umeral 4, e inciso g) numeral 1, de la Convocatoria. Asimismo, el Instituto Electoral lo 

(I.A 
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puso a disposición de los funcionarios en el Campus Virtual del Centro de Formaciónf y 
difundido a través de un boletín de El Centro de informa. 

De la misma forma, de acuerdo a la Segunda Fase de la Convocatoria, inciso g), nume 
R así como el artículo 528 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
Personal de la Rama Administrativa, el Secretario Ejecutivo expidió el 15 de mayo 
año en curso, los nombramientos y oficios de adscripción a los funcionarios designad s 
con base en la lista de resultados finales del INE, los cuales fueron entregados a l s 
funcionarios del 17 al 19 de mayo del 2017. 

Respecto de los funcionarios que no acreditaron el Proceso de Certificación, el Cons jo 
General aprobó la designación temporal de 24 personas que ocupan plazas del SPEN a 
partir del 16 de mayo de 2017 y hasta el momento de la designación de ganadores el 
Concurso Público Abierto en los términos del artículo 32 de las Bases para la 
Incorporación de los Servidores Públicos de los Organismos Públicos Loca s 
Electorales al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

IV.3. Resultados del Proceso de Incorporación. 

El 28 de abril de 2017, mediante Acuerdo INE/IGE74/2017, la Junta General Ejecut a 
aprobó la incorporación al SPEN de tres funcionarios que acreditaron el Concu o 
Público interno. 

El 9 de mayo de 2017, en la Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Seguimie o, 
se sometió a aprobación el: "Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del lnstit to 
Electoral del Distrito Federal, por el que se aprueba la designación los Servido es 
Públicos que acreditaron el Concurso Público Interno para la incorporación al Servi io 
Profesional Electoral Nacional, así como la designación temporal de las y os 
funcionarios que no aprobaron o fueron descartados de dicho proceso, y que ocu n 
plazas pertenecientes al Servicio Profesional Electoral Nacional", aprobado por el 
Conseja General del otrora Instituto Electoral, mediante acuerdo ACU-29-17, el 15 •e 
mayo de 2017, de conformidad con lo establecido en el resolutivo Quinto del Acue •o 
INE/IGE74/2017 de la Junta General Ejecutiva del INE. 

Por lo anterior, de conformidadcon el resolutivo Séptimo del Acue o 
INE/iGE74/2017, el Secretario Ejecutivo expidió los nombramientos y oficios de 
adscripción a los tres funcionarios que acreditaron dicho proceso, así como la 
designación temporal de seis personas servidoras públicas que no lo acreditaron o • ue 
fueron descartados del mismo. 

Es importante considerar que, en el caso del funcionario Oscar Mauricio Vala ,  ez 
Martín, su incorporación al SPEN se aprobó sin perjuicio de la investigación que real za 
el INE respecto de sus antecedentes de militancia partidista. 
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10.4. Boletín informativo "El Centro te informa" 

El boletín informativo El Centro te informa, es el medio de comunicación y difusión 
electrónico que distribuye el Centro mediante correo electrónico y el Campus virtual 
para dara conocer los acuerdos de la Comisión Provisional de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional y las distintas actividades que promueve el propio 
Centro. Durante el mes de mayo, se dieron a conocer los siguientes asuntos. 

Tabla 17 Asuntos comunicados durante el mes de ma o mediante u centro te informa. 
Tema 	 No. v fea 

Proceso de rectificacion rumbo 
al Servido Profesional electoral 

acio 
ceso

na 
Pro 	de certificación rumbo 
al Servicio Pro res lona' electoral 
Nacional 
Evaluación del desempello 
para el personal de la Rama 
Administrativa 2017 
Evaluación del desempeño 

P ara el personal de la Rama 
Administrativa 2017 

se informó acerca de los acuerdos que aprobó la ICE 
del INE acerca de los que acreditaron el proceso de 

. rtificación.  

Se dieron a conocer los es ullados finales del proceso 
de cortffi cartón 

fecha 3/05/2017 

fecha: 19/05/2017 

No. 47, 
fecha 24/05/2017 

fecha 29/05/2017 

Se dieron a conocer y se explico brevemente la 
importancia de las n'Uricas de evaluación para la 
Evaluación del dese  
So d]stribuyeron nuevamente las rUb ricas de 
evaluación para la Evaluación del desempeño 2017,y 
e les recordó el ven odo a evaluar. 

IV.S. Propuesta para el desarrollo de un Sistema electrónico de gestión 
de los recursos humanos del Instituto. 

Durante este mes se realizaron reuniones con el personal del Centro que será usuario y 
administrador del sistema. El propósito de las reuniones fue definir las necesidades y 
los alcances de cada una de las interfaces que lo comprenderán. En una de las 
reuniones se presentó el prototipo de las secciones del sistema, las cuales se enlistan a 
continuación: 

1  Registro de personal de la Rama Administrativa, Servicio Profesional, 
Eventuales. 

7 Movimientos de personal (altas, bajas, ascensos, movilidad) 
V Asignación de plazas [acuerdos) 
1  Promociones e incentivos 
1  Egresos - terminación laboral 
1  Incapacidades y licencias 
7 Titularidad en el Servicio 

7  Ficha curricular. Trayectoria curricular personal. 
Permisos 

7  Solicitud y respuesta 
7 Mecanismos de ingreso. 

1  Solicitud por parte de titulares. 
1  Captura y edición de vacantes, semáforo. 

7  Sistema de inscripción y valoración documental 
1  Convocatorias: mejora y adaptación 
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✓ Capacitación 
✓ Sistema de inscripción 
✓ Módulo de Planes de aprendizaje por competencias 
✓ Módulo de elaboración de exámenes (etapa 1 reactivos, etapa 2 

exámenes en línea) 
✓ Evaluación del desempeño 

✓ Compromisos de desempeño o indicadores 
✓ Evaluación 

Con base en la información recaba en las reuniones, se enriquecerá la propuesta •e 
Sistema y se documentará su operación. Una vez concluido ese documento, se hará la 
presentación del proyecto a la Unidad Técnica de Sistemas Informáticos. 

IV.6. Capacitación en la nueva Ley de transparencia 

De conformidad con la Circular SA-025 la Secretaria Administrativa, la Unidad Teca' a 
del Centro de Formación y Desarrollo como área responsable de la capacitación ante la 
Red de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Fede al 
(RETAIPDF), ha brindado apoyo para que el personal del Instituto cumpla con la 
obligación de cursar y acreditar el curso de la nueva Ley de Transparencia, Acceso a lo 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante la 
plataforma educativa que el INFODF dispuso con la finalidad de que esta actividad 
formativa fuera considerada como un factor del Certificado 100% del personal •e 
estructura capacitado en esta materia. 

En mayo concluyeron el curso 47 funcionarios de la Rama Administrativa y 
funcionarios del Servicio Profesional. 

IV.7. Sistema de Gestión Electoral 

De acuerdo con el programa de mantenimiento del Sistema de Gestión Electoral, el 8 
de mayo se llevó a cabo la primera auditoría interna del año. El Centro de formad n 
fue auditado especificamente en dos de sus ocho procedimientos vigentes: 

• IEDF/PR/111TayD/6/2016: Procedimiento para la selección, capacitació y 
valoración del personal eventual. 

• IEDF/PR/UTCFyD/S/2016: Procedimiento para la capacitación del persa al 
de la Rama Administrativa. 

En el informe de resultados de la auditoría, presentado el 19 de mayo por los audito s. 
se incluyeron 17 observaciones, una no conformidad y 24 oportunidades de mei•  ra 
que aplican en su mayoría para todas las unidades administrativas del Instituto. El 
Centro de Formación fue observado en: 
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* Proceso: gestión de los recursos 
Subproceso: selección, capacitación y valoración del personal eventual. 
Observación: algunos de los documentos señalados como soporte del 
cumplimiento de actividades del "Procedimiento para la selección, capacitación 
y valoración del personal eventual", no corresponden con la información 
presentada de su cumplimiento. 
Oportunidad de Mejora: verificar la seguridad en el manejo físico de los 
expedientes de los participantes de las convocatorias en órganos 
Desconcentrados. 

A fin preparar la información para auditoria interna, se revisaron los procedimientos 
vigentes del Centro y se detectaron actualizaciones que es necesario implementar de 
conformidad con la publicación del Reglamento en materia de relaciones laborales del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. Las actualizaciones se harán de forma paulatina 
en función del desarrollo que tiene el procedimiento a lo largo del año. 

Por otra parte, la Junta Administrativa en su Séptima Sesión Extraordinaria de 13 de 
mayo de 2017 aprobó los siguientes documentos: 

e- Lineamientos para la Readscripción del Personal de la Rama Administrativa 
identificado con el código IEDE/LINTCFyD/02-2017 aprobado mediante 
Acuerdo lA054-17. 

Actualización del Procedimiento para la Operación de los Mecanismos 
Extraordinarios de la Rama Administrativa, identificado con el código 
IEDF/PR/UTCFyD/3/2016, aprobado mediante Acuerdo jA055-17. 

!V.B. Funcionarios de nuevo ingreso que tomaron los cursos del INFODF 

En el mes de mayo no se reportó personal de nuevo ingreso que tuviera la obligación 
de acreditar los cursos virtuales que exige el Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal (INTIME). 

1V.9. Permisos para desarrollar actividades académicas, científicas y de 
investigación 

De conformidad con el artículo 93 del Reglamento en materia de relaciones laborales 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, el permiso es la autorización por escrito que 
se otorga al personal de la Rama Administrativa, para ausentarse de su unidad 
administrativa dentro de su horario laboral, con la f nalidad de realizar actividades 
académicas y de investigación en materias relacionadas con los fines del Instituto 
Electoral, siempre que no afecten la oportuna y eficaz realización de sus actividades y 
se cuente con el visto bueno de la persona titular de la unidad administrativa. 
Es asf que, con corte al 31 de mayo de 2017, se autorizaron dos permisos para 

&desarrollar actividades académicas, científicas y de investigación. 



Actividad 

Maestrl 
Derech• 

Li 
Pedago

cencia 
 

brear' 
Admini ración 

Impartí  
clases 
licencia 

de 
nivel 

  

Décimo semestre 
de la 11 endatura 
en Der. o 
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Tabla 8. Permisos ata Cintos Cotizados en ma o2017 

Rama 
Puesto / 

Adscripción 
Oficio y fecha de 

autorización 
Funcionario Periodo 	ACIIVIdild 

Mfe 	 de 	 12/05/2107 	 18 de 
Departamento 	de 	 IEDF/SA/0857/2017 i  2017 
Servicios Médicos 
Secretaria 
AdminIstrauva 
Coordinador 	SPE 	3/05/2017 	 Del 9 al 25 de Curso Ter 
Distroól 	 IEDF/SA/0B57/2017 	mayo de 2017 	Legislado:  
Dirección gsatltel  

!X. 

1 	MiguelAnge1 Día 
Calzadilla 

2 	Alfredo Morales 
Gomez 

Ion 

Al 31 de mayo se encuentran vigentes los siguientes permisos: 

Tabla 19. Permisos académicos 
Funcionario 	 FRESCO 	 Ma 

Adscripción 

entes al 3l de ma 
Olido y fecha 

deautorización 

02017 
Periodo 

bé 	M no Coordinador PE 23/01/2017 Del 30 de enero 
Cervantes)  Mstrital 171 al 31 de mayo de 

Dirección DiStritai 1 2017 

la Guadalup artinez Líder de proyecto SPE 30/01/2012 Del 1 de febrero 
Colín DIreCtien 	DISErind 239 al 2 de jumo de 

XXVII 2017 

3 Pensando Carrillo Flores de EA 10/01/2017 del 17 de enero 
Servicios 069 al 2.6 de junio de 
Dirección Ejecutiva 
de 	Organi2ación 

2017 

Electoral 	y 
Geoestadfs5ca 

Mesa Coordinador 
Distribal 

oe 01/02/2017 Del 8 de febrero 
al 	30 	de 	Junio 

Dirección 	Districal 2017 
VIII 

5 Zaira 	Venessa Quino: Analista NA 06/03/2017 del 6 de marzo al 
Arias Dirección Ejecuova 

de 	Asociaciones 
6 de agosto de 
2017 

Políticas 

Finalmente, se informa que en el mes de mayo se concluyeron los siguientes pernil 
académicos. 

Tabla 20. Permisos concluidos al 31 de ma o 2017 

OS 

Funcionario Puesto/Adscripción Rama 	Oficio y fecha 
deauto/azadón 

Periodo Actividad 

Analista 
Merar' Palestino Unidad Técnica del Centro de 
Banda 	 Formación y Desarrollo 

12/04/2017 	De118 de abril 	o 
707 	 25 de mayo de legislad  

2017 	 lerda' 
Investig 
Parlame 
la ALDF 

écnica 
en el 

de 
Lenes 
arias de 
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Pando 	no 	Puesto/Adscripción 	Renta 	Oficio y fecha 	Periodo 	Actividad 
de autorización 

2 	Mana 	Alejandra 	Encargada de Despacho de la SPE 	1 12/04/2017 	Del 18 de abril al 	Curso 	Técnica 
Carda NEfiez 	Secretaria Técnica jurídica 700 	 25 de mayo de 	Legislativa 	en 	el 

Diraüldn Dimi ta] YSly  2017 	 Instituto 	de 
Investigaciones 
Parlamentarias de 

; la ALDF 
Wendy 	; lefa 	de 	Departamento 	de PA 12/04/ 017 	Del 18 de abril al 	Curso 	Técnica 
ecerril 	Mejora 	de 	Procesos 	y 	709 	 25 de mayo de 1 Legislativa 	en 	el 

Evaluación Contralorla General 	 2017 	 Instituto 	de 
• Investigaciones 

Parlamentarias de 
la ALDI 

4 	Laura 	Alejandra 	Coordinadora de la Dirección 24/04/2017 	Del 25 de abril al 	Curso 	Técnica 
Marinez Arroyo 	Distrital 761 	 25 de mayo de 	Legislativa 	en 	el 

2017 	 Instituto 	de 
Investigaciones 
Parlamentarias 	de 
la ALDF SPE 

5 	Evangelina 	olla 	Encargada de Despacho de Wi 	SP 	/04/2017 	del 16 de abril al 	Curso 	Técnica 
Calderón 	Secretaría Técnica jurídica 	1 25 de mayo de i Legislativa 

Dirección Distrital XflIII 2017 
1 

6 	Jorge 	Gustavo ' Analista Educador 08/02/2017 Del 21 de febrero 	Segundo 
García Sánchez 	Dirección 	Ejecutiva 	de 

Educación Cívica 
293 al 16 de mayo de 	cuatrimestre de la 

maestria 
Educación Familiar 

7 	Rosario 	Adriana 	Asistente Adminispativo 10/02/2017 DelT76Tebrero 	Materias 	de 	la 
López Cruz 	Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización 
0304 al 26 de mayo de i licenciatura 	en 

2017 	Derecho: 
Contratos 
mercantiles -
semestre. 
Derecha Procesal 
Administrativo-
8ssemestre. 

*Cabe mencionar que las funcionarias Fernanda Merad Palestino Banda, a scrita a esta Unidad Técnica y 
Wendy Téllez Becerril. adscrita a la Contraloría Gene al, informaron 1 suspensión anticipada de su 
permiso académico por motivos de cargas laborales, p r 10 que el 2 de mayo se suspendieron ambos 
permisos. 

IV.10. Operación de Concursos para Seleccionar Personal Eventual 2017. 

Durante el mes de mayo esta Unidad, se encargó de la operación de las diferentes 

etapas de cuatro concursos para seleccionar personal eventual, con base en el 

Procedimiento para la selección, capacitación y valoración laboral del personal 

eventual (Procedimiento), identificado con la clave IEDF/PR/UTCFVD/6/7016, 

aprobado por la Junta Administrativa el 31 de enero de 2017, así como en las 
respectivas convocatorias. 

i 
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11/.10.1. Concurso de Oposición Abierto para seleccionar perso1I 
Capturista de Distrito, que apoyará a los Órganos Desconcentrad s 
en el seguimiento, capacitación y evaluación de los Órganos e 
Representación Ciudadana, así como en la preparación y desarrol o 
de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018. 

El Consejo General de este Instituto, el 8 de febrero de 2017, mediante Acuerdo AC 
16-17, aprobó la Convocatoria para participar en el Concurso de Oposición Abie o 
para seleccionar personal Capturista de Distrito, que apoyará a los (irgan s 
Desconcentrados en el seguimiento, capacitación y evaluación de los órganos e 
representación ciudadana, así como de la Consulta Ciudadana sobre Presupue<  
Participativo 2018. 

Durante el mes que se reporta la UTCFyD se encargó de coordinar las dive 
actividades del referido Concurso, de conformidad con la señalada Convocato a. 
asimismo, se apoyó a la Comisión Permanente de Participación Ciudadana en la 
elaboración de los siguientes documentos: 

• Acuerdo de la Comisión Permanente de Participación Ciudadana, por el que _e 
modifica el Acuerdo CPC/024/2017, en cumplimiento de la sentencia dictara 
por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México en el Juicio Electo al 
correspondiente al expediente TEDF-IEL-006/2017 

• Acuerdo de la Comisión de Participación Ciudadana, por el que se aprueba la 
lista de reserva general para el cargo de Capturista de Distrito, que apoyará n 
el seguimiento, capacitación y evaluación de los Órganos de Representaci "n 
Ciudadana, asi como en la preparación y desarrollo de la Consulta Ciudadana •e 
Presupuesto Participativo 2018. 

10.10.2. Concurso de Oposición Abierto para seleccionar personal Auxil r 
Operativo "8", que apoyará a los Órganos Desconcentrados en la 
preparación y desarrollo de la Consulta Ciudadana so re 
Presupuesto Participativo 2018. 

En la misma fecha que el punto anterior, el Consejo General de este Instituto, media te 
Acuerdo ACU-11-17, aprobó la Convocatoria. 

Durante el mes que se reporta la UTCFyD se encargó de coordinar las diver as 
actividades y apoyó a la Comisión Permanente de Organización Electoral y 
Geoesradística en la elaboración de los siguientes documentos: 

• Proyecto de Acuerdo de la Comisión Permanente de Organización y 
Geoestadlstica Electoral, por el que se aprueba la Lista de Reserva General p ra 
el cargo de Auxiliar Operativo "B", que apoyarán a los Órganos Desconcentra os 
del Instituto Electoral del Distrito Federal en la preparación y desarrollo de la 
Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2018. 
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• Acuerdo de la Comisión Permanente de Organización y Geoestadística Electoral, 
por el que se modifica el Acuerdo COyGE/41/2017, en cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en el Inicio 
Electoral relativo al expediente TEDF-IEL-010/2017. 

Asimismo, se elaboraron informes relativos a los siguientes medios de impugnación 
relacionados con los concursos: 

Aspirante Concurso Folio 

1 Ibais lacqueline Gálvez Boten° Administrativo Especializado `A"  AE(CPCYCJ40(11.001 

2 Abigail Pérez Espinoza Admansoat go Especializado A EeCEPgyM-M11-003 

3 l'aunad) Estrega Martinez Administrativo Especializado "A' Ar(DEOEyG)-111-001 

IV.11. Presupuesto y Planeación 2017 

Como parte de las acciones de Seguimiento y Evaluación que la Secretaría 
Administrativa realiza, los días 2 y 3 de mayo, el Centro capturó los avances en las 
actividades institucionales del Programa Operativo Anual TOA) 2017, 
correspondientes a marzo, en el "Módulo de Administración de Proyectos", sub-
módulo Cartera de Actividades del Sistema Informático Integral de Administración 
(SIIAD). 

IV.12. Asistencia a las Sesiones del Consejo General, Comisiones y junta 
Administrativa 

En mayo, la Titular del Centro asistió a las siguientes sesiones: 

• Del Consejo General: 
Tercera Sesión Ordinaria, 31 de mayo de 2017. 

• De la Comisión Provisional para el Seguimiento del Servicio Profesional 
Electoral Nacional: 

• Sexta Sesión Extraordinaria, 9 de mayo de 2017. 
• Novena Sesión Ordinaria, 29 de mayo de 2017. 

• De la Comisión de Organización y Geoestadística Electoral: 
• Décima Sesión Extraordinaria, 9 de mayo de 2017. 

• Del Comité de Transparencia 
• Sétima Sesión Ordinaria, 23 de mayo de 2017. 
• Quinta Sesión Extraordinaria, 23 de mayo de 2017. 

• De la junta Administrativa 
• Quinta Sesión Ordinaria, 30 de mayo de 2017. 
• Novena Sesión Extraordinaria, 31 de mayo de 2017. 
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